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Señora
Julissa Carrillo
Secretaria General del
Sindicato Nacional de Artesanos de Panamá
Ciudad

Señora Carrillo:

Poreste medio se da respuesta a su Nota SINAP-0'12-2024 de 25 de octubre de 2024, mediante la cual
hace las siguientes interrogantes:

'Recurr¡mos a usted, con la t¡nalidad que nos or¡ente e ¡nterprete el correcto sent¡do
del afticulo 4 y 5 de la Ley 11 de 22 de febrero de 2011 General de la Alesanía
Nacional.'

1. lnteryretac¡ones y Aplicación de la norma.

Funciones de la Dirección General de Aftesanías (ahora Nacional de Aftesanías)
según Ley 90 de 15 de agosto de 2019.

. Capítulo OrganísrnosReguladores:
Atliculo 5. Funciones. La Diecctón Generaltendrá las sigu¡entes funciones
Desde elnúmero t hasta elnúmero 16.

Dentro de la eslruclura de la Dirección General de hlesanías, ¿ Cuáles son /as
facultades adninistrat¡vas del Dtecto(a) en cuanto a regular las act¡vidades de
atlesan¡as en la Repúbl¡ca de Panamá?'.

Esta Procuraduria, en relación con el articulo 4 de la Ley N0.11 de 201 1 (Generalde la Artesania Nacional),
tal comoseexternóen lasConsultas C-097-22de 15de junio de2022yC-106-22de4de jutio de2022,
ambas proferidas con mot¡vo de solicitudes formuladas por el Sindicato Nacional de Artesanos de Panamá
(SINAP), estima q ue el Minister¡o de Cultura es la entidad resoonsable de req u¡ar la actividad artesanal en
la Re a de Panamá y que ejercerá las funciones correspondientes por conducto de la Dirección
Nacional de Artesanías, para lo cual el [,'linisterio asignará personal profesional en todas las direcciones
provinciales, regionales y comarcales.
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Panamá, I de noviembre de 2024
NolaC-2tA-24

Ref.r lnterpretac¡ón de los artículos 4 y 5 de la Ley No.l1 de 22 de febrero de 2011, General de la
Artesania Nac¡onal.

. Cap¡tulo Vl §anoones:
Att¡culo 46. Facultad Sancionadua.
Atticulo 47. Sanciones Adm¡nistrativas.
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Es importante indicar, que las respuestas brindadas a través de la presente consulta, no constituyen un
pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posición vinculante, en cuanto
a lo consultado,

Sustento iurídico de la Procuraduría de la Administración:a

L De la presunción de legalidad de los actos adm¡nishativos.

El articulo 15 del Código Civil consagra el princip¡o de presunción de legalidad de los actos administrativos,
en concordancia con el artículo 46 de la Ley N0,38 de 2000, el cual profesa que "las órdenes y demás actos
en firme del Gobierno Central o de las entidades descentralizadas de carácter individual, tienen fueza
obligatoria inmediata, y serán aplicados mientras sus efectos no sean suspendidos, no se declaren
contrarios a la Constitución Política, a la ley o a los reglamentos generales por los tribunales
competentes."

La aplicación de este principio ha sido determinada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 12 de noviembre de 2008, a saber:

"Dentro del narco expl¡cativo del negocio jurídico que se ventila, huelga indicar en
cuanto al pr¡ncip¡o de legalidad de /os acfos admrnisfrafivos se refiere, llamado así
por la doctrina adminlstraflva, se asume que, todo acto emanado de quien ostenta la
calidad de funcionario y d¡ctado en ejercicio de sus alnbuclones, tiene validez y
et¡cac¡a jurídica hasta tanto autoridad conpetente no declare lo contrario; en
consecuencia, es hasfa ese momento que reviste de legalidad y oól,ga /os aclos
proferidos por autoridad competente para ello;'

En términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados contrarios a la Constitución
y la lev oor autoridad comDetente para ello, deben ser considerados válidOS oor tanlo, su aplicación es
obliqatoria

Dicha sentencia fue emitida por la Corte Suprema de Justicia, en el ejercicio de las facultades
constitucionales y legales que le alribuyen el artículo 206 de la Constitución Pol¡t¡ca de la República de
Panamá y el artículo 97 del Código Judicial, que a la letra disponen:

'Attículo 206. La Coñe Suprena de Justicia tendrá, entre sus afróuclones
constitucionales y legales, /as s,gulenfesi

La jurisd¡cción contencioso-adninistrat¡va respecto de /os actos, omlslones,
prestación defectuosa o def¡ctente de /os se¡ylclos públicos, resoluciones,

2

Respecto a la interpretación del artículo 5 de la Ley No.11 de 20'11 (Generalde la Artesanía Nacional), este
Despacho advierte, que en los primeros quince numerales se detallan las funciones especificas de la
Dirección Nacional de Artesanías, mientras que en el numeral final, es decir el 16, se la autoriza a ejercer
todas aquellas otras que le sean asignadas en el ordenamiento juridico nacional, mediante leyes,
reglamentos y resoluciones. En consecuencia, el D¡rector o Direclora Nacional, bajo cuyo cargo se
encuentra la Dirección Nacional de Artesanías, tiene las atribuciones propias de dicha unidad
administrativa.
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órdenes o dhposlciones gue eleculen, adopten, expidan o en que incufian en

ejercicio de sus funciones o prdextando ejercerlas, los funcionarios públicos
y autoridades nac¡onales, provinciales, municipales y de las entidades
públicas autónonas o seniautónomas. A lal fin, h Corte Supreme de
Jusücie con audiencia del Procurador de la Adninistracion, podrá anular bs
acfos acusados de ¡legalidad; restablecq el derecho pafticular violado:

estatui nuevas d,spos,blones en rcenplazo de las impugnadas y
pronunciarse prejud¡cialmente acerca del sentido y alcance de un acto
edministrativo o de su velor legal.

" (Lo resaltado es del Despacho)

"Articulo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se oíglren por

aclos, omlslones, prestaciones defecfuosas o defclenfes de /os seru¡dores públ¡cos,

resoluciones, órdenes o d,spos¡clones que ejecuten, adopten, expidan o en que
incurran en ejercicio de sus funclones o prebrtando ekrcerlas, los funcionaios
públ¡cos o autor¡dades nacionales, prov¡nc¡ales, munic¡pales y de las entidades
públ¡cas autónomas o semiautónomas.

Visto lo anterior, debe manifestarse que la presunción de legalidad de los actos adminishativos de carácter
general o part¡cular no es absoluta, al exisl¡r pronunciamientos de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia en tal sentido, de entre los cuales, se c¡ta la

Sentencia de 30 de diciembre de 2011, que señala:

"Al efecto, la Sala debe mantfestar que en nuestro ordenaniento juríd¡co r¡ge el
principio de'presunción de legal¡dad'de /os ácfos adm¡n¡strattvos, según el cual,
éslos se presurnen /egales o válidos, de modo que, qu¡en afirme su ilegalídad, debe
probarla plenamente (Cfr. ai. 15 delCód¡go üvil). Sobre este conocido principio, el
profesor y tratadista José Robeño Dromi nos ¡lustra de la siguiente forma:

"La presunc¡ón de legal¡dad no es un medio de prueba; atañe a la carga de la prueba
y fija una regla de ¡nve§ión de la carga de la prueba. Ante ados absolutamente nulos,

no hace falta aüeditar la ilegitimidad, porque ellw no t¡enen presuncion de
leg¡tim¡dad.

En consewencia, la Sala Tercera conocerá en nateia admin¡strativa de lo siguiente:
1. De ros decreros, &den.s, rcsoluciones o cualesquiera acfos, sean

generales o indivuuales, en mate a edministativa, gue se acusen de
ilqalidad;

...' (Lo resaltado es del Despacho)

El princ¡pio de presunción de legal¡dad de los actos adm¡n¡strativos no s¡gnifica un
valor absoluto, menos aún ind¡scut¡blq pues por eso se /a calil¡ca como presunción.

La presunaón de legitinidad es relativa y formalnente aparente. La presunc¡ón de
leg¡t¡m¡dad de que goza el acto administrat¡vo de que fue em¡t¡do conforme a derecho,
n0 es abso/uta, s,no simple, pud¡endo ser desvirtuada por el interesado, denostrando
que el acto controvierte el orden juríd¡co.'

(DROMI, José Roberto. Citado por PENAGOS, Gustavo, El acto administrativo. Tomo
L Ediciones Libre a del ProfesionaL 5" Edición. Santa Fe de Bogotá. 1992. pá9.
266).'
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ll. De la Ley No.lf de 22 de febrero de 2011.

La Ley No.1 1 de 201 1 1, en su articulo 1 , declara que"establece un régimen jurídia que permite el desarrollo
de la a¡lesania nacional bajo condiciones de sostenibilidad, reconociendo en el adesano un elemento
constructor de la identidad, tradición cultural e imagen del país, así como /os mecanlsmos de protección y
fomento del sector añesana| .

En el articulo 4 ibídem, dispone que "corresponderá al Ministerío de Cultura, a través de la Diección
Nacional de Añesanías, regular la actividad artesanal de la República de Panamá". De ello, tal como se

externó en las Consultas C-097-22 de 15 de junio de 2022 y C-106-22 de 4 de julio de 2022, ambas
proferidas con motivo de solicitudes formuladas por el Sindicato Nacional de Artesanos de Panamá
(SINAP), y de cuyo cíterio de ratifica este Despacho, debe entenderse que el Ministerio de Cultura es la
entidad resoonsable de reqular la actividad artesanal en la República de Panamá, y que ejercerá las
funciones conespondientes por conducto de la Dirección Nacional de Artesanías, para lo cual el Ministerio
asignará personal profesional en todas las direcciones provinciales, regionales y comarcales.

Por otra parte, el artículo 5 ibídem, detalla en los primeros quince numerales las funciones específicas de
la Dirección Nacional de Artesanías, mientras que en el numeralfinal, es decir el 16, se la autoriza a ejercer
todas aquellas que adicionalmente le sean asignadas en el ordenamiento juridico nacional, mediante leyes,
reglamentos y resoluciones. En consecuencia, el Director2 o Directora Nacional, bajo cuyo cargo se
encuentra la Dirección Nacional de Arlesanias, desanolla las atribuciones propias de dicha unidad
administrativa.

Luego de este análisis, sobre el tema objeto de su consulta, esta Procuraduria concluye de la siguiente
manera:

1, En relación con la orientación e interpretación del artículo 4 de la Ley N0.11 de 2011 (General de la
Artesanía Nacional), estima que el Ministerio de Cultura es la entidad responsable de reqular Ia

vidad artesanal en la Re Panamá y que ejercerá las funciones correspondientes por
conducto de la Dirección Nacional de Artesanias, para lo cual el Ministerio asignará personal
profesional en todas las direcciones provinciales, regionales y comarcales.

Respecto a la interpretación del artículo 5 de la Ley N0,11 de 2011 (General de la Artesanía
Nacional), advierte, que en los primeros quince numerales se detallan las funciones específicas de
la Dirección Nacional de Artesanias, mientras que en el numeral final, es dec¡r el 16, se la autoriza a
ejercer todas aquellas ofas que le sean asignadas en el ordenamiento jurídico nacional, mediante

2

Confrontando lo anterior, con el artículo 46 (Facultad sancionadora) y 47 (Sanciones administrativas)
ibidem, se observa que se faculta en forma expresa a la Dirección Nacional de Artesanias para " recibir las
denuncias, investigar y sancionar, a través de resolución debidamente motivada, a los infractores de las
normas contenidas en esfa Ley'', y seguidamente se determina el monto de las sanciones, según la
infracción, con lo cual queda establec¡da la capacidad de dicho ente a lales efectos,

1 Ley No.1 1 de 22 de febrero de 201 1 , "General de la Artesania Nacional". Publicada en la Gaceta Oficial N0.26734-A de 28de
febrero de 201'1.
2 De conform¡dad con el Dicc¡onario de la RealAcademia Española, dirigir es: "Gobernar, reg¡r, dar reg¡as para el manejo de una
dependenc¡a, empresa o pretensión'. httpsj/dle.rae.es/dir¡g¡r
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leyes, reglamentos y resoluciones. En consecuencia, el Director o Directora Nacional, bajo cuyo
cargo se encuenlra la Dirección Nacional de Artesanias, tiene las atribuciones propias de dicha
unidad adminislrativa.

De esta manera se reitera que la orientación brindada, no conslituye un pronunciamiento de fondo, o un
criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

DE

de la Administración
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